
 

 

 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA TRANSZAMBRANO S.A.”, CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DE 2017. 

 
En el Cantón Bolívar, a las 15H00 del día viernes 24 de Marzo de 2017, se reunieron los accionistas de 
la compañía; 
 

 

1300571260 

1304432568 

1309615670 

1202619936 

 

AVELLAN VELAZQUEZ LUIS ULISES  

CARDENAS CEVALLOS CALIXTO DE JESUS 

GILER ZAMBRANO RICARDO ZAMBRANO 

MOREIRA LOOR EDISSON ANANIAS 

  

 
1310473747  MUÑOZ BRAVO LIDER   HOMERO   

 
 0603140005 

1305863456 
 

ORNA AGUAYZA EDISON PATRICIO 

PINARGOTE VELE Z MANUEL RAMON 
  

       1302554637  QUIMIS PLAZA OSCAR LEONIDAS   

       1311656274  ZAMBRANO CARDENAS FERNANDO ANTONIO   

 1311355091  ZAMBRANO CARDENAS JOSE NELSON   

 1307863983  ZAMBRANO CARDENAS NESTOR LIDERT   

 0917481426  ZAMBRANO CARDENAS WASHINGTON JAVIER   

 1310305337  ZAMBRANO MENDOZA JOSE ROLANDO   

 1802813046  ZAMBRANO MOREIRA EDUARDO RAMON   

 1304432576  ZAMBRANO POSLIGUA JOSELITO GUSTAVO   

 1312704214  ZAMBRANO SUAREZ NESTOR EDUARDO   

 
1314812205 

1314812197 
 

ZAMBRANO RUEDA GUSTAVO ADOLFO 

ZAMBRANO RUEDA MARIA BELEN 
  

 1307172492  ZAMBRANO ZAMBRANO WALTER AGUSTIN   

 1301930333  ZAMBRANO ZAMBRANO WALTER RAMON   

 1304260845  ZAMORA MACIAS EDYS MANUEL   

 1312226788  ZAMORA ZAMBRANO EDDY XAVIER 
   

 
De esta manera se constituyó la Junta General Universal de Accionistas bajo el siguiente orden del día. 
 
   -Constatación del quórum        
   -Aprobación de los Estados Financieros para los Organismos de Control. 
 
El señor presidente una vez constatado el quórum por la secretaría, se dispuso a dar a conocer el punto 
único del orden del día, que previamente había sido aprobado por los asistentes. 
 
Se presentan los Estados Financieros, correspondientes al periodo contable de 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2016; y, se ponen a consideración. 
 
Siendo las 17H00 y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso para la 
elaboración del acta, una vez redactada y leída en alta voz es aprobada sin observaciones. Para 
constancia de lo cual firma la secretaria ratificando lo actuado y en unidad del acto. 



 

                               


